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Corrección de errores de la Resolución de 6 febrero de 2024, de la Universidad de Huelva 
por la que se publica la Adjudicación Provisional de la 2ª Convocatoria Ayudas para la 
Formación de Doctores contemplada en el Subprograma Estatal de Formación del 
Programa Estatal para Desarrollar, Atraer y Retener Talento, en el marco del Plan Estatal 
de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023, convocada mediante 
Resolución de 24 de octubre de 2023, de la Rectora de la Universidad de Huelva. 
 
Con fecha 6 de febrero de 2024, se publica en el Tablón Electrónico Oficial de la Universidad 
de Huelva la Resolución Provisional de Adjudicación de la 2ª Convocatoria de Ayudas para 
contratos predoctorales para la formación de doctores contemplada en el Subprograma Estatal 
de Formación del Programa Estatal para Desarrollar, Atraer y Retener Talento, en el marco del 
Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023. 
Advertidos del error material en la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 109.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se procede a su corrección. 
En el Anexo I, Concesión provisional por plazas, donde dice 

 

PRE2023-UHU-001 

APELLIDOS NOMBRE ESTADO 

Martín Figueras Pablo Seleccionado 

 
Debe decir:  
 

PRE2023-UHU-001 

APELLIDOS NOMBRE ESTADO 

Martín Higueras Pablo Seleccionado 

 
 

 
Huelva, a fecha de firma 

Fdo. LA RECTORA 
P.D José Rodríguez Quintero 

Vicerrector de Investigación y Transferencia 
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